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Ámbito personal del convenio

� Artículo 1 del Modelo ONU determina los tipos de 

personas o contribuyentes a los que se debiera aplicar 

el Convenio

Artículo 1 – PERSONAS COMPRENDIDAS

La presente Convención se aplicará a las personas que sean 

residentes de uno de los Estados contratantes o de ambos.
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El Convenio se aplica a las personas que sean 
“residentes de uno de los Estados contratantes o de 
ambos”

Así:

�Ciudadanía o nacionalidad es irrelevante

�El hecho  de que una persona sea “contribuyente” 
de uno o de ambos de los Estados contratantes es 
irrelevante

En algunos artículos del Modelo ONU hay excepciones 

a esta regla, por ejemplo en los artículos: 19 (1) 

(Servicios oficiales), 24 (1) (No discriminación), 25 (1) 

(Acuerdo mutuo) y 26 (1) (Intercambio de ingf3 “(z3d“gde i9 
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Artículo 2
Impuestos Comprendidos

Impuestos comprendidos

� Artículo 2 tiene por objeto aclarar y hacer más precisa la 

terminología y la denominación de los impuestos 

comprendidos en el Convenio.

� El alcance debe ser lo más amplio posible, incluyendo, los 

impuestos establecidos por subdivisiones políticas o 

administraciones locales, para evitar la necesidad de 

concertar un nuevo Convenio cada vez que se modifiquen las 

legislaciones internas de los Estados contratantes

� Debe prestarse atención a los impuestos especiales tales 

como impuestos a los recursos, los impuestos de extracción y 

similares para asegurarse que estén o no comprendidos en el 

Convenio.

� El alcance se extiende explicitamente en los Artículos 26 y 27
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Artículo 2 (1): Impuestos comprendidos

� Se aplica con independencia de la autoridad en nombre 

de la cual se establezcan esos impuestos;

� Se aplica con independencia del método de exacción 

(por ejemplo, por liquidación directa o por retención en la 

fuente, en forma de sobretasas o recargos o como 

impuestos adicionales).

1. La presente Convención se aplicará a los impuestos sobre la 

renta y el capital establecidos en nombre de un Estado 

contratante, de una de sus subdivisiones políticas o de sus 

administraciones locales, con independencia de la forma de 

recaudación.
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� no se aplica a las contribuciones a la seguridad social o 
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� Impuestos “extraordinarios”: 

� El Modelo ONU no distingue entre impuestos
ordinarios e impuestos extraordinarios (eje.
periodicidad);

� Estos impuestos pueden ser incluidos dentro del
alcance del Convenio si calzan dentro de la
definición general, a pesar de su naturaleza
extraordinaria.
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Artículo 2 (2): Impuestos comprendidos

� Los Estados Contratantes pueden enumerar los 
impuestos a los que se aplicará el Convenio;

� La lista “no es exhaustiva", sirve para ilustrar los 
párrafos precedentes del artículo (párr. 3 del 
Comentario al Artículo 2);

� Sin embargo, se espera que sea una lista completa de 
los impuestos establecidos en cada Estado en el 
momento de la firma y comprendidos por el Convenio.

3. Los impuestos existentes a los que se aplicará la Convención 

son en particular: (a) en el Estado A, .... (b) en el Estado B, ...
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Artículo 2 (3): Impuestos comprendidos



6

� La lista de impuestos del Articulo 2 (3) es declarativa y el 

Convenio debe aplicarse también a todos los impuestos 

idénticos o esencialmente análogos que pudieran 

establecerse después de la firma;

� Las Autoridades Competentes de cada Estado deben 

notificar al otro todo cambio significativo introducido en 

sus leyes tributarias.

4. La Convención se aplicará también a cualquier impuesto idéntico 

o esencialmente análogo que pudiera establecerse después de la 

fecha de la firma de la Convención, para sustituir a los impuestos 

actuales o además de estos. Las autoridades competentes de los 

Estados contratantes se notificarán cualquier modificación 

importante que introduzcan en su respectiva legislación fiscal.
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Artículo 2 (4): Impuestos comprendidos

Artículo 3
Definiciones Generales
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Artículo 3: Definiciones generales y 
“regla de los términos no definidos”
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“A los efectos de la presente Convención, y a menos que el 

contexto requiera otra interpretación, se entenderá que:

a) El término “persona” comprende a las personas 

naturales, sociedades y cualquier otra 

colectividad de personas;

� Debe interpretarse en sentido muy amplio (cualquier 

entidad que, aunque no se haya constituido en sociedad 

mercantil, sea tratada como persona jurídica a efectos 

fiscales); incluye partnerships.
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Artículo 3 (1): Definiciones generales

b) El término “sociedad” significa cualquier persona 
jurídica o entidad considerada como tal a efectos 
fiscales;

Relevante para el Articulo 5 (EP), Articulo 8 

(Navegación marítima y aérea); 10 (Dividendos); 16 

(Remuneraciones de los miembros de las juntas 

directivas y de los directivos de alto nivel)

c) “Empresa de un Estado contratante” este artículo no 
define el término "empresa" per se porque esta 
definición queda siempre a la legislación interna de los 
Estados contratantes. Párrafo 6 del Comentario al 
Artículo 3.;
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Artículo 3 (1): Definiciones generales
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¿Qué se entiende por “legislación doméstica/interna”?:

� La acepción de un término a los efectos de las 

disposiciones pertinentes de la legislación interna de un 

Estado contratante, se trate o no de una ley tributaria;

� Sin embargo, cuando un término se define de manera 

diferente a los efectos de diversas leyes de un Estado 

contratante, el significado que prima es el dé las leyes 

de los impuestos a los que se aplique el Convenio.
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Artículo 3 (2): Términos no definidos

� El párrafo 2 del Articulo 3 hace explícito que la 

legislación interna que determina el significado de los 

términos no definidos es el significado de la legislación 

interna al tiempo que se aplica el Convenio, no el 
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Artículo 4
Residente

1.  A los efectos de la presente Convención, la 

expresión “residente de un Estado contratante” 

significa toda persona que, en virtud de la legislación 

de ese Estado, esté sujeta a impuestos en él por 

razón de su domicilio, residencia, lugar de 

constitución, sede de dirección o cualquier otro 

criterio análogo, y abarca también a ese Estado y a 

sus subdivisiones políticas o sus administraciones 

locales. La expresión, sin embargo, no incluirá a las 

personas que solo estén sujetas a impuestos en ese 

Estado si obtienen rentas de fuentes en ese Estado 

o de capitales situados en él.

26

Residente: Regla general
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Tres casos posibles :

29

Estado A Estado B CDI

Residente No residente Puede aplicar

No residente No residente No aplica

Residente Residente Regla dirimente

Artículo 4 (1): Regla general

2. “Sujeto de impuesto” y “responsable tributario”:

� La residencia depende de si la persona está "sujeta a 

impuestos", es decir, es sujeto de imposición jurisdiccional. Una 

persona puede ser "sujetas a impuestos" incluso si no es 

“responsable tributario" en el sentido de que no paga impuestos

� Esto puede ocurrir, por ejemplo, si un contribuyente tiene 

pérdidas en un año fiscal, que elimina su obligación de pagar 

impuestos

� También puede ocurrir con respecto a ciertos tipos de 

organizaciones, por ejemplo, obras de caridad, los fondos de 

inversión, etc., que no pagan impuesto si cumplen ciertos 

requisitos de su legislación interno

� Sin embargo, algunos Estados toman la posición que estas 

organizaciones no están cubiertas por el convenio a menos que 

el convenio explícitamente los incluya . Este punto debe ser 

aclarado durante las negociaciones. 30

Artículo 4 (1): Regla general
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� La aplicación de la legislación interna sobre residencia 

de ambos Estados puede conducir a que se produzca la 

"doble residencia" del contribuyente, es decir que se le 

considere como sujeto de impuesto por su renta de 

fuente mundial en ambos países de conformidad con su 

legislación interna, que resultara en doble tributación

� Necesidad de solucionar el conflicto dándole la 

residencia exclusiva a un Estado contratante: “regla

dirimente”;

� Artículo 4 (2): normas dirimentes pare resolver los casos 
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A. Vivienda permanente

� El lugar donde la persona física tenga la propiedad o 

posesión de una vivienda(casa o apartamento 

pertenecientes a la persona física o arrendados por 

ella, habitación amueblada de alquiler).

� Esa vivienda deberá ser permanente: la persona 

física deberá haberla arreglado y reservado para su 

uso permanente, a diferencia de lo que ocurriría si 

esa persona estuviera en un lugar determinado en 

condiciones que hicieran evidente que su estancia 

pretendía ser de corta duración (eje. viajes de placer, 

viajes de negocios, viajes educativos, etc.);

� La vivienda tiene que estar a disposición de la 

persona física. 35

Artículo 4 (2): Regla dirimente

B. Centro de intereses vitales

� CUANDO la persona física tiene una vivienda 

permanente en ambos Estados contratantes 

ENTONCES centro de intereses vitales;

� Relaciones familiares y sociales, sus ocupaciones, 

sus actividades políticas, culturales o de otra índole, 

su centro de negocios, el lugar donde administre sus 

bienes;

� Las consideraciones basadas en los actos 

personales de la persona física deben recibir 

atención especial.

36

Artículo 4 (2): Regla dirimente
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C. Residencia habitual

�
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Artículo 4 (3): Regla dirimente para 
personas no físicas (“empresa”)

� “Doble residencia” puede ocurrir también en el caso de 

empresas. Esto ocurre cuando un Estado un criterio 

formal para determinar la residencia tal como el lugar de 

incorporación o registro y el otro Estado utiliza la sede 

de dirección efectiva.

� “Doble residencia” de las empresas puede ser 

involuntaria, pero también puede utilizarse por los 

contribuyentes para obtener ventajas fiscales en ambas 

jurisdicciones, por ejemplo, doble deducción de 

pérdidas.

� No atribuye importancia a un criterio puramente formal 

como el registro sino al lugar desde donde se dirija 

efectivamente la empresa. Sede de Dirección Efectiva 

(SDE).
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3. Cuando, en virtud de lo dispuesto en el párrafo 1, una 

persona que no sea natural resida en ambos Estados 

contratantes, se considerará que reside solo en el 

Estado donde se encuentre su sede de dirección 

efectiva.

Artículo 4 (3): Regla dirimente
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Sede de Dirección Efectiva (SDE)

� ¿lugar donde se adoptan las decisiones de máximo 

nivel”?

� ¿lugar donde se reúnen y toman decisiones los 

accionistas?

� ¿lugar donde la junta directiva se reúne y toma 

decisiones?

� ¿lugar donde funciona la gerencia?

� ¿lugar donde se llevan a cabo las actividades del 

negocio?

� ¿Otras posibilidades? 
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Artículo 4 (3): Regla dirimente

� Comentario al Modelo ONU, párr. 10: “Queda entendido 

que cuando se determina la “sede de dirección efectiva”, 

las circunstancias que, entre otras, se pueden tener en 

cuenta son el lugar desde el cual se realizan la gestión y 

el control de una sociedad, el lugar en el que se adoptan 

las decisiones de máximo nivel sobre las políticas 

importantes que son esenciales para la gestión de la 

sociedad, el lugar que desempeña una función rectora 

en la gestión de una sociedad desde el punto de vista 

económico y funcional y el lugar donde se tienen los 

libros de contabilidad más importantes.”
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Artículo 4 (3): Regla dirimente
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� El Estado R trata a las sociedades colectivas como 

fiscalmente transparente gravando a los socios por su 

participación en los ingresos de la sociedad colectiva. El 

Estado S trata a las sociedades colectivas como entidad 

sujeta a impuestos independiente; no grava a los socios 

de la sociedad colectiva. ¿Pueden los socios de la 

sociedad colectiva en el Estado R reclamar los 

beneficios del convenio al Estado S (eje. Reducción de 

tasas de retención) a pesar que el Estado S trata a las 

sociedades colectivas como entidad sujeta a impuestos 

para efectos del Convenio?
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Ejemplo de Conflicto de Caracterización

Caso A:                     
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Analysis del caso
� Si el Estado S sigue sus propias reglas de caracterización, 

tratara a la sociedad colectiva de R como sujeto de 

impuesto para efectos de aplicar los beneficios del 
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� Así bajo el enfoque del Reporte sobre Partnership y los 

Comentarios de la OCDE, el Estado S del ejemplo 

deberá otorgar los beneficios del Convenio a los socios 

en el Estado R. El Estado S seguirá la caracterización 

del Estado R bajo el cual los socios son “sujetos de 

impuestos” a pesar de que ese tratamiento difiere de la 

legislación interna del Estado S

Algunos miembros de la Comisión de Expertos no están 

de acuerdo en este punto de vista y son de la opinión 

que una regla especial es necesaria.  Además, algunos 

países de la OCDE ha expresado su reserva sobre el 

enfoque. Véase el párrafo 27 del Comentario al Artículo 

1.
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Conflicto de Caracterización 


